
Comunicación de obligatorio cumplimiento 

Asunto: Comunicación de obligatorio cumplimiento - Sistema de Autocontrol, Prevención y Gestión de Riesgos contra 
el Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva – (SAGRILAFT)

De conformidad con lo dispuesto por la normatividad colombiana vigente, en especial la Circular Básica Jurídica emitida por la 
Superintendencia de Sociedades – Circular 100-000016 del 24 de diciembre del 2020 la sociedad MCS CONSULTORIA Y 
MONITOREO AMBIENTAL S.A.S. ha implementado el Sistema de Autocontrol, Prevención y Gestión de Riesgos contra el 
Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, 
conocido por sus abreviaturas como (SAGRILAFT).

Dicho sistema que tiene como fin dar cumplimiento al régimen de Autocontrol y Gestión del Riesgo  Integral LA/FT/FPADM y el 
reporte de operaciones sospechosas ante la  Unidad de Información y análisis Financiero (UIAF), identificación, segmentación, 
calificación, individualización, control y  actualización de los factores de riesgos y los riesgos asociados a la probabilidad de que 
MCS CONSULTORIA Y MONITOREO AMBIENTAL S.A.S. pueda ser usada o pueda prestarse como medio en actividades  
relacionadas con el lavado de activos, el financiamiento del terrorismo y el  financiamiento de la proliferación de armas de 
destrucción masiva.

Teniendo en cuenta la implementación del SAGRILAFT, se informa a todos los colaboradores de la empresa que dicho sistema 
de autocontrol se estructura bajo un rol de participación de todo el personal,  de bastante importancia para ejecutar el proceso de 
la mejor manera, teniendo en cuenta la asignación de funciones, como lo son:

:
§ Reportar operaciones inusuales al Oficial de Cumplimiento. (Se entiende como operación inusual aquella cuya cuantía, 

características y periodicidad no guardan relación con la actividad económica del cliente; salen de los parámetros de 
normalidad vigente en el mercado o no tienen un fundamento legal evidente). 

§Asistir o enviar las capacitaciones correspondientes del SAGRILAFT
§Atender la divulgación del SAGRILAFT
§Apoyar cualquier solicitud de información, proveniente de requerimientos legales.
§Aplicar los controles para autocontrolar y gestionar el riesgo de LA/FT/FPADM correspondientes.

Con el fin de dar cumplimiento a las actividades mencionadas con la debida antelación y los eventuales reportes que requieran 
realizar los colaboradores de MCS, informamos que toda la documentación que hace parte del SAGRILAFT se encuentra 
disponible en nuestro Sistema Integrado de Gestión de Calidad, por lo cual agradecemos tomarse el espacio de tiempo 
necesario de leerla y así conocer más a fondo este asunto de tanta relevancia para la compañía.

Allí mismo encontraran un documento denominado “Formato Reporte Interno de Operaciones Inusuales o Sospechosas” 
mediante el cual los trabajadores de MCS podrán poner en conocimiento al Oficial de Cumplimiento las operaciones que puedan 
evidenciar se encuentran fuera del parámetro de lo normal en su área de trabajo. Las mencionadas operaciones pueden ser 
remitidas al correo electrónico 

En caso de que alguno de nuestros colaboradores no tenga acceso al Sistema Integrado de Gestión de Calidad, el Oficial de 
Cumplimiento estará enviando la documentación a través de un correo electrónico para su debido conocimiento y aplicación.
Para finalizar indicamos a las áreas que ya venían trabajando la Implementación del SAGRILAFT (Comercial, Compras y 
Suministros y Gestión Humana) que pueden hacer uso de los formatos pertinentes para cada área ya sea para Vinculación y/o 
actualización de datos de Clientes o Proveedores y Vinculación y/o actualización de datos de Empleados conforme la 
capacitación dada anteriormente.

Reiteramos nuestro compromiso de dar cumplimiento a la normatividad colombiana y evitar que MCS se vea inmersa en 
cualquier tipo de situación que afecte sus operaciones, cumplimiento que requiere nuestro mejor esfuerzo conjunto, por ello los 
invitamos a acogerse a todo lo informado respecto al SAGRILAFT.

Cordialmente,

oficialdecumplimiento@mcsconsultoria.com.
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Gerente General 
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